
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la estructura funcional de la plantilla del personal
estatutario del Organismo Autónomo. (2011060592)

Mediante Resolución de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39 de 26 de febrero), de la Dirección Geren-
cia del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, se aprueba la estructura funcional de la
plantilla de personal estatutario de dicho Organismo para las plazas básicas y plazas singularizadas.

No obstante, y a la vista de las necesidades detectadas corresponde introducir algunas modi-
ficaciones en el referido instrumento de ordenación de personal del Servicio Extremeño de
Salud. En lo relativo a la estructura funcional de plazas básicas procede adecuar la denomi-
nación/función correspondiente a las categorías de Técnico Especialista a la nomenclatura
establecida en la normativa del sistema educativo. 

Respecto de la estructura funcional de plazas singularizadas se amplía a “Veterinario de Equipo
de Atención Primaria” el requisito de categoría/especialidad correspondiente a la denominación
“Técnico Superior en Salud Pública”, se suprime la categoría de “Técnico Titulado Superior” del
requisito de categoría/especialidad correspondiente a la denominación “Responsable Medicina
Preventiva y Salud Pública”, se sustituye, en la denominación de “Técnico Superior de Preven-
ción de Riesgos Laborales”, en el requisito de titulación, la “formación de 600 horas en preven-
ción de riesgos laborales” por “Títulos de Técnico con formación de nivel superior en Seguridad
en el Trabajo, en Higiene Industrial y en Ergonomía y Psicología Aplicada”, se añade al requisito
de categoría/especialidad correspondiente a la denominación “Enfermero/a de Cuidados Paliati-
vos”, la categoría de “Enfermero/a de Atención Continuada” y se adiciona una nueva función
con la denominación de “Técnico de Sistema de Información de Área Administrativa”, con requi-
sito de categoría/especialidad “Técnico Titulado Superior” y de titulación “Licenciado en Mate-
máticas”. Finalmente, como consecuencia de la supresión de la categoría de “Pediatra de Área
de Atención Primaria”, se suprime la denominación/función “Pediatra de Área de Atención
Primaria” sustituyéndose por la nueva denominación/función “Pediatra de Equipos de Atención
Primaria” y cuyo requisito de categoría será “Pediatra de Equipo de Atención Primaria”.

En su virtud, previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia, en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apartado 1), de los Estatutos del Organis-
mo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de
octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas básicas y de plazas singu-
larizadas de personal estatutario del Organismo Autónomo “Servicio Extremeño de Salud”,
aprobada mediante resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de febrero de 2010, según
figura en el Anexo a esta resolución.

Segundo. La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 2011.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Lunes, 28 de marzo de 2011
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RELACIÓN DE CLAVES

(4) Títulos de técnico con formación de nivel superior en seguridad en el trabajo, en higiene
industrial y en ergonomía y psicología aplicada.

(11) Exp. Prevención de riesgos laborales.

(12) Exp. 2 años en administración y gestión sanitaria.

(13) Exp. en equipos de cuidados paliativos.

(22) Exp. en medicina preventiva y salud pública.

(29) Exp. en sistemas de información de gestión administrativa en instituciones sanitarias.

(30) Cualquier categoría de personal estatutario de gestión y servicios del grupo a o b.

(32) Exp. 1 año en cuidados paliativos al servicio de la administración pública.

(34) Exp. Inspección sanitaria en materia de salud ambiental.

(35) Licenciado en matemáticas.

• • •
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